
Objeto

Recurso de anulación de la Decisión de Ejecución 2011/244/UE de la Comisión, de 15 de abril de 2011, por la que se 
excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo a la 
sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) (DO L 102, p. 33), en la medida en que 
excluye determinados gastos efectuados por la República Italiana, y de los escritos de la Comisión de los días 3 de febrero 
de 2010 y 3 de enero de 2011 como actos preparatorios de dicha Decisión.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) La República Italiana cargará con sus propias costas, así como con aquellas en que haya incurrido la Comisión Europea.

(1) DO C 252, de 27.8.2011.

Sentencia del Tribunal General de 16 de junio de 2015 — FSL y otros/Comisión

(Asunto T-655/11) (1)

(«Competencia — Prácticas colusorias — Mercado europeo de los plátanos en Italia, Grecia y Portugal — 
Coordinación en la fijación de los precios — Admisibilidad de las pruebas — Derecho de defensa — 

Desviación de poder — Prueba de la infracción — Cálculo del importe de la multa»)

(2015/C 262/18)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandantes: FSL Holdings (Amberes, Bélgica); Firma Léon Van Parys (Amberes); y Pacific Fruit Company Italy SpA (Roma, 
Italia) (représentantes: P. Vlaemminck, C. Verdonck, B. Van Vooren y B. Gielen, abogados)

Demandada: Comisión Europea (représentantes: M. Kellerbauer y A. Biolan, agentes)

Objeto

Con carácter principal, pretensión de anulación de la Decisión C(2011) 7273 final de la Comisión, de 12 de octubre 
de 2011, relativa a un procedimiento de conformidad con el artículo 101 [TFUE] [Asunto COMP/39482 — Frutas exóticas 
(Plátanos)], y, con carácter subsidiario, pretensión de reducción de la multa.

Fallo

1) Anular el artículo 1 de la Decisión C(2011) 7273 final de la Comisión, de 12 de octubre de 2011, relativa a un procedimiento de 
conformidad con el artículo 101 [TFUE] [Asunto COMP/39482 — Frutas exóticas (Plátanos)], en la medida en que atañe a FSL 
Holdings, Firma Léon Van Parys y Pacific Fruit Company Italy SpA.

2) Anular el artículo 2 de la Decisión C(2011) 7273 final en la medida en que fija el importe de la multa impuesta a FSL Holdings, 
Firma Léon Van Parys y Pacific Fruit Company Italy en 8 919 000 euros.

3) Fijar el importe de la multa impuesta a FSL Holdings, Firma Léon Van Parys y Pacific Fruit Company Italy en el artículo 2 de la 
antedicha Decisión C(2011) 7273 final en 6 689 000 euros.
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4) Desestimar el recurso en todo lo demás.

5) Condenar a FSL Holdings, Firma Léon Van Parys y Pacific Fruit Company Italy a cargar con una tercera parte de sus propias costas y 
la mitad de las costas de la Comisión Europea.

6) Condenar a la Comisión a cargar con la mitad de sus propias costas y con dos terceras partes de las costas de FSL Holdings, de Firma 
Léon Van Parys y de Pacific Fruit Company Italy.

(1) DO C 58, de 25.2.2012.

Sentencia del Tribunal General de 16 de junio de 2015 — Polytetra/OAMI — EI du Pont de Nemours 
(POLYTETRAFLON)

(Asunto T-660/11) (1)

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca comunitaria denominativa 
POLYTETRAFLON — Marca comunitaria denominativa anterior TEFLON — Inexistencia de uso efectivo 
de la marca anterior — Artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) no 207/2009 — Producto final 
del que forma parte un componente — Utilización de la marca anterior con respecto a productos finales de 

terceros — Obligación de motivación»]

(2015/C 262/19)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Polytetra GmbH (Mönchengladbach, Alemania) (representante: R. Schiffer, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: P. Bullock, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, coadyuvante ante el Tribunal General: EI du Pont de Nemours 
and Company (Wilmington, Estados Unidos) (representante: E. Armijo Chávarri, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la OAMI de 29 de septiembre de 2011 (asunto 
R 2005/2010-1) relativa a un procedimiento de oposición entre EI du Pont de Nemours and Company y Polytetra GmbH.

Fallo

1) Anular la resolución de la Primera Sala de Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 
Modelos) (OAMI) de 29 de septiembre de 2011 (asunto R 2005/2010-1).

2) La OAMI cargará con sus propias costas y con las de Polytetra GmbH.

3) EI du Pont de Nemours and Company cargará con sus propias costas.

(1) DO C 65, de 3.3.2012.
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